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l l a l l l l l I I I I C l " - h K v n r t B d t a da Fondoi 
da la DIpMtacíta piOTincUI. - Teléfooo 17M. 
•mittft m MiafilSiífüSMflMiiL-Td. 1916. 

Miércoles 26 de Enero de 1949 No le pabuc* loa domlagoa al diaiíaaivM. 
Ejemplar corrleatei 75°céatimoi. 
Idem atrasadot 1.50 peaetsa 

AdvcrtenelAB.—r l . ' Loa aaiorea Alcaldes y Secratarioa municipalea están obligadoa a disponer que se fíjé on ejemplar de 
saia.wáwaro de «ste BoLatfi* OficiA!. »n «1 aítío de coatnmbre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Loa Secretarioa manicic«i»» craidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para sü encuademación anual. 
3. " Laa iniercionea re^iameuWiaa ©« ei BOLSTÍS OFICIAL, »e ban de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pí«cIos —SUSCRIPCIONES.— a) Aybntamientoe, lOO pesetaa anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«s-sslse p«r cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1̂ 0 si.no abonan e! importe anual dentro del primer semestre, 
h) Jnntas vecinales, jnzgfados municipales y organismos o dependencia» oüciaisa, abonarán, 50 pe«eta« anuales ó 30 peaetaa ae 

•«««traleá, con pago adelantado. • • - ^ , 
•c) Reatantes tascripcionea, 60 pesetaa anoalea, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetaa trimeatrale», con pairo adelantado. ' 
EDICTOS Y ,ANUNCIOS,— ») 'Jaxgadoa .municipales, niia peseta linea; 
d Las démá»,* 1,50 pesetaa linea , 

te la pratlisia fle Leen 
AdfflinlsíraDiinle Propiedades 

y DofllriiiBcfón Terrlíorial 
' A N U N G I O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 16 de Enero de 1947, se pu
blicó, en cóncepto de recordatorio, 
las principales disposiciones dei 
Amillaramiento en cuanto afectaban 
a su formación, conservación y de
puración del mismo. ! 

Por ía Inspección del Amillara
miento y en cumplimiento de la 
Norma 6.a de la Orden Ministerial 
de 21 de piciembré ,de 1946, se efec
tuaron investigaciones parciales y 
revisión de documentos en los tér
minos municipales cuya relación se 
expresa a continuación. 

En estas investigaciones se com
probó el defectuoso cumplimiento 
de lo que concretamente se expresa 
en la Norma 16 de la Orden Ministe
rial de 13 de MarzO de 1942 funda
mental en la distribución de rique-
Z?s" Aparte de las indicaciones he-
cnas directamente a las Juntas Peri
ciales, fueron remitidas a los Ayun
tamientos las normas convenientes 
Para la rectificación y nueva redac-
cion^dela documentación, especifi
cándose que debía hacerse ésta por 
suplicado, remitiéndose la c«pia al 
f,,vlCl0 de Amillaramiento de esta 
Relegación de Hacienda, para poder 
er seguidas por éste todos Jos cam

bios que dispone el artículo 5.° de la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941, re
quisito indispensable para tener de
recho al percibo de las participacio
nes que concede el artículo 6.* de la 
referida Ley. 

Habiendo transcurrido un plazo 
más que prudencial, se pone en co
nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados la conveniencia del exac
to cumplimiento de cuanto antes se 
indica y alude, para evitar que por 
esta Administración y de acuerdo 
con las disposiciones vigentes se 
prqcéda a iniciar el expediente de 
pérdida de los derechos correspon
dientes, a cuyo efecto se les concede 
el plazo de dos meses para remitir 
la aludida documentación. 

Reíación de Ayanlamientos 
Almanza 
Ardón 
Armunia 
Burgo Rabero (Él)» 

; Castrotierra 
Cea 
Chozas de Abajo 
Cuádros 
Cubillas de Rueda 
Garra fe de Torio 
Gordaliza del Pino 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Rioseco de Tapia 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Monte de Cea 
Va Id eras 
Val de vimbre ; 
Vallecillo , 

Santas Martas 
Valdepolo 
Valencia de Don Juan 

! Valdefresno 
Valverde (le la Virgen 

| Vega de Almanza(La) 
Vegas del Condado 

|; Villanueva de las Manzanas 
I Villaquilambre 
¡ Vil lasaba riego 
| Villaturiel -

Villa verde de Arcayos 
[• Villazanzo de Valderaduey 

León, 20 de En^ro áe 1949 —El, 
Administrador.de P í opiédades, Julio 
F. Crespo.-V,0 B E l Delegado de 
Hacienda, José Je Juan y Lago, 
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instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION DE LEON 

Servieio demográfico 
A ios señores Jueces Comarcales 

y de Paz 
C I R G - U L A R s 

Con el fin de que los servicios es-
-tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
rfemitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en et mes actual. 

León, 24 de Enero de 1949.— 
El Delegado de Estadística, José Le-
mes. . 271 

http://si.no


00 

Q 
M OS 

i—i 

Q 

Q 
w 

< 
-O 

> 
o 
os 
OH 

O 

O 
Q < 
W 
CU 

O 
H 
U 

Q 
o-

w -n» 
e o (-1 s 
V w 

I s 

'(/) 
o 
H 
¡2; w 

^ a s s g s s s 6 B s a a , a a a a a s s a g s a B a a s s a a s . e s a s a 

g a a a s a a a s B a a s a a a s a a s a a e a s a a s a a a a a s a a a 

Sí 

I I 
<u 
a 
O 

> : o 
I—I • 

a a a § 
<U <L> <U « 

i—11—11—i ^ 

a s s B a a a B s a a a g a a E s a B a B B B s a a s a s s 

o o j ü J i U í U t i c i a i o i U D i o; D D<t><i)a>aj<uiU(i;<u<U4)<u<y<uaj 

a s a a g B a a a a s B a ' a a s a a B a s B s s a a B S S s 
I — I I 1 I—< H—t I 1 h—II—Ib—1<—ll | l _ | _ | i _ _ ( N _ | _ | l _ _ | l ^ i l - - l l I W ^ I — I IMI | l — | l — H I — I I—I I — | 

o 
« B S 
CS <U OJ 

•o > 
O, « 

^ l ' a s a - s B a E & a a s B s s B B á B a a s a a s a a s s a 
P - l P - l l ,̂1 i ^ ^ t - H I — l l - H I — I 11—I I—I—< i 1! I L - I I — | b - | l I I 11—11 II—11—11 l l - H ' 11—11 n — | l 1 

s a B . s a s a a B S B a a B a B a a a a B a a a'a B a B a a a a a a 
cQ<í¡¿SS2'í¡íH2ra'T3't3 ̂ S-SISM 3232 23 ^2232222222232 

«OOOOQOOOiOOOO 
> lO O O O i?5 lO O O I> O O lO 
ico ' - I .—IOI locoot 

o o o r ^ o o o o o o o o i ó o o 
_ uTiooo íoo ioo iOLOopcgo io 

^ 2 J 

0 
a S o 

M S a j Jj 

N ni ^ 
£ ^ 3 E eo K 

bfi ^ o) "-a re 

a; t3 

o 
s 

X) 
* — I i—4' 

S 
ex ? 

s o 

5 <s o cr1 4J es 
— b 2 .5 

03 
C 
P 

. J -
^ «u 

S ^ ct í 'O 

b » - - «0^3—, 
> i- _ C co u 

tí bfl 

So 

ü 
u 

tí 
o • o 

C-l (l> <u 13 ^ 

O 1> —. o- a o • - 'B OJ o o o > CS 
T J i«(V¡ OJMH CSCQ 

c« <u cS (U « 

f) CS 
"ras! 

MU tí 
- cS 

CS - o * 
ISHJ 

3 S I 
* * « 

o (U ai 
£* w 

(U(J CS •a " tí ^ c a -o 
OJ tS w »cS U 

jo 
"Sii 

> 

te' 

-a 
o 

0. 

tú o . 
o . 
fcí có 

* 8 

o ¿ o V-PH ar «u 



Serricii irifiidil ie iuiieríi MreMiti Eeieral tg Baiaieríi 
P R O V I N C I A D E L E O N 

£STADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales-
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES DE DICIEMBRE DE 1948 

ENFERMEDAD * PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 

N I N G U N A 

León, 5 de Enero de 1949.—üi Inspector Veterinari©-Jefe, (ilegiole). 231 

Confederación Jidroérifica del Duero 
Solicita del Excmo. Sr. Ministro de 

Obras Públicas para su tramitación 
por esta Confederación D, Claudio 
Feruández Fernández, Presidente de 
la Comunidad de Regantes de Carri
zo de la Ribera (León), concesiona
ria de un aprovechamiento de 95 l i 
tros de agua por segundo derivadss 
del rio Orbigo, en término munici
pal de Llamas de la Ribera (León), 
con destino a riegos, se le autorice a 
modificar la toma del citado apro
vechamiento. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
TOMA.—Se proyecta 335 metros 

aguas aíriba de la actual dentro del 
mismo término municipal, en el 
punto denominado Quintanillas de 
Sollamas, y consta de lo siguiente: 
en la margen derecha se construirá 
un bocal defendido por dos aletas y 
una compuerta metálica que da paso 
a un conducto' cerrado de sección 
rectangular p,90 por 0,70 metros y 
4,60 metros de longitud que' desem
boca en el módulo que consiste en 
un tramo de cana 1 trapecial de 0,20 y 
1,26 metros de bases y 0,53 metros 
de altura, teniendo un aliviadero la
teral de 3,00 metros de longitud, el 
cálculo áe la sección y pendiente se 
han hecho por un caudal de 95 l i 
tros, pasando de aquí el agua a la 
acequia principal de 5.430,00 metros 
de Ipngitud. 

Se prevén sifones o pasos superib-
res en los caminos de servidumbres, 
cruzándose los regatos y canales por 
Riedio de sifones o acueductos, res-
Petándose todas las servidumbres 
existentes. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 del Real Decreto-Ley de 7 

Lne<o de 1927, a fin de que en el 
ta H0 ^ treinta días naturales a con-

de la publicación de este anun-
v n en f BOLETIN OFICIAL de la Pro-

°cia Of León, puedan presentar las 
eeiamaciones que estimen pertinen

tes los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el misma 
período ée tiempo en esta Gonfeide' 
ración, Negociado 4e Concesiones, 
Muro, 5 ea Valladoiid, durante las 
horas hábiles de oficina. 

Valladoiid, 11 de Enero de 1949.— 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
99 Núm. 43.—94.50 ptas. 

Ayuntamiento de j 
Villadecanes 

Acordado por este Ayuntamiento 
la pavimentación de la calle del Ge
neral Mola, construcción de aceras, 
alcantarillas y acometidas de agua a 
las ajcantarillas, se anuncia a públi
ca subasta la contratación de sus 
obras , bajo .el tipo de licitación 
de 41.084,49 pesetas y cón arreglo al 
pliego de condiciones y proyecto, 
que obran en esta Secretaría muni
cipal, de manifiesto para examen 
por Los interesados. 

El acto se verificará con las for
malidades legales,' en l^i Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, al si 
guíente día de terminación del pla
zo de los veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al en que e t̂e anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a las doce 
horas de su mañana, bajo la presi
dencia del Sr» Alcalde, o Teniente 
Alcalde en quien delegue. 

Las proposiciones y mejoras, que 
deberán hacerse por escrito, se ajus
tarán al modelo inserto al final, que 
presentarán en la Secretaría muni
cipal en pliego cerrado, hasta media 
hora antes de le celebración de la 
la subasta, reintegradas debidamen

te, y acompañando el resguardo de 
haberse efectuado el depósito provi
sional, » sea el cinco por ciento del 
tipo de licitación, siendo la fianza 
definitiva el diez por ciento de la 
cantidad en que sean adjudicadas 
las obras. 

Villadecanes, 15 de Enero de 1949,-
El Alcalde, (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don . , vecino de , ente

rado del anuncio y pliego de condi
ciones que ha de regii en la subasta 
relativa a las obras de ampliación 
de la calle del General Mola, del 
Ayuntamiento de Villadecanes, y en 
el pueblo de Toral de los Vados, ŝe 
compromete a su ejecución, con 
arreglo a lo dispuesto en el mencio
nado pliego y proyecto aprobado, 
por la cantidad de . . . . . . (en letra). 

Fecha y firma, 
187 Núm. 44.—79,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 5 de los co
rrientes, acordó nombrar Recauda
dor Ejecutivo de este Municipio a 
D. Ramón Fuentes de Mena, con 
domicilio en León, Travesía del Me-
dul, núm. 6. 

Lucillo, 18 de Enero de 1949 —El 
Alcalde (ilegible). 
229 Núirí. 49.-46,50 ptas. 

• E n t i d a d e s ' m e n o r e s 

Junta vecinal de Valtuille de Abajo 
El día 17 de Febrero próximo, a 

las dieciséis horas, se celebrará en la 
plaza pública de este pueblo, llama
da Plaza del Campelo, la venta en 
pública subasta de 170.412 metros 
cuadrados del terreno llamado Cam
po de la Laguna, hajo el tipo de ta-



sación de cincventa mil pesetas, por 
medio de pujas a la llana y prefio 
depósito de los licitadores ante la 
Junta ̂ vecina), del diez por ciento del 
tipo de tasación. Las demás condi
ciones generales, propias de esta 
clase de actos, Obran -en poder del 
Sr. Presidente de la Junta. 

Lo que se-publica p^ra general 
conocimiento. 

Valtuille de Abajo, 13 de Enero 
de 1949.—El Presidente. Pedro Mar
tínez. 
133 Núm. 46.—31,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorgá 

Don Ramón de la Fuente Rodríguez» 
Oficial de la Administración de 
Justicia del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido, en funciones de Se-

• cretario, por vacante. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio de desahucio en precario de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte dispositiva: 

«Setatencia.—En la ciudad de As-
torga, a trece dé Enero de rail nove
cientos cuarenta y nueve; el señor 
D, Luis Valle Abad, Juez de prime
ra instáncia de la misma y su parti
do, ha visto los presentes autos de 
juicio dé desahucio en precario de 
una casa en esta, ciudad, seguidos 
entre partes: de u ñ a como de
mandante d o n Manuel González 
Santos, mayor de edad, casado, i r i ' 
dustrial y vecimo de Astorga, repre
sentado por el Procurador D, Luis 
Novo García-Bajo, y defendido por 
el Letrado D. Cipriano Ta garro Mar; 
tinez, y de la otra, como demanda
dos D.a Asunción Vegal Reguera, ca
sada con D. José Antonio Rosa, ma^ 
yor de edad y vecina de la misma 
ciudád, y el marido en ignorado pa
radero, hallándose representada do
ña Asunción, que se halla declarada 
legalmente pobre, por el Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, bajo 
la dirección del Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique, hallándose el de
mandado D. José Antonio Rosa, de
clarado en rebeldía. —Fallo; Que es
timando la demanda deducida, debo 
declarar y declaro haber lugar al 
desahucio del inmueble urbano a 
que se refiere esta sentencia, y en ta
les términos condeno a D.0 Asunción 
Vegal Reguera, casada con D. José 
Antonio Rosa, cori apercibiento al 
lanzamiento, si no lo desaloja en tér
mino de seis meses. Y por la rebeldía 
del demandadoT), José Antonio Ror 

.sa, notifíquesele esta sentencia, en la 
forma que determina el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.— 
Asi por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Valle Abad:— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. José Anto
nio Rosa, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la JProvincia, expi
do la presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en Astorga, a quince de 
Enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Ramón de la Fuente.— 
V.0 B.*: El Juez de primera instancia, 
Luis Valle Ahad. 
237 Núm. 48—102,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de este parti
do, en sumario 89-948, instruido por 
accidente de automóvil, en el pueblo 
de Valderas por la presente se cita a 
Ju|n Rodríguez Elizondo, vecino de 
Basuri (Vizcaya), a fin de que, en 
término de diez días, contados desde 
la publicación de esta cédula en él 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción a fin de 
prestar declaración, ser reconocido 
facultativamente y dado de alta en 
su caso. -

Valencia de Don Juan a 20 de 
Enero de 1949. — El Secretario judi
cial. Pío Paramio. 241 

FISCALÍA PBBMIAL IE TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza a 
Jesús Rodríguez de la To^rc, de 28 
años, soltero, naturaí de Torre del 
Bierzo y qué tuvo su resiclencia en 
Ponferrada ( L e ó n ) y Santuliario 
(Oviedo) hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante esta Fis
calía Provincial de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre Isla, núm. 11,1.°, 
a fin de constituirse en prisión por 
el período de tiempo de cien días 
por no haber hecho efectiva la mul
ta de l.OOG ptas., como consecuencia 
del expediente que se le instruyó con 
el núm. 18.851, rogando a cuantas 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial sepan del mismo, procedan 
a su detención e ingreso, en la Pri
sión más próxima y dando cuenta a 
esta provincial. 

León, 19 "de Enero de 1949.- El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

203 

de 1948 seguidas a instáncia de don 
Ricardo Alfonso Martínez, reprtsen-
tado por el Letrado D. Octavio Roa 
Rico contra D. Rafael Balbuena Gu
tiérrez, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días y 

i condiciones que se expresarán, los 
i siguientes bienes: 

Diez mil quinientos ladrillos de 
ii\uro y otfos quinientos ladrillos 
macizos, tasados todos e l l o s en 

i 2.250 pesetas. 
El acto de remate tendrá lugar en 

¡ la Sala Audiencia de esta Magistra-
j tura él día catorce del próximo mes 
de Febrero y hora de las doce de su 
mañana y se adviesle, que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo y 
qué para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribu
nal una cantidad igual, por lo me-

| nos. al diez por ciento del valor de 
j lo subastado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Enero de 1949—Gar
los Hurtado Gómez. — E.-de Paz del 
Río. —Rubricado. 

233 Núm. 45—55,50 ptas. 

Naéislritura le Trabajo de León 
Don Carlos Hurtado Gómez, Magis

trado del Trabajo suplente de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución xie sentencia núm. 56 

ANUNCIO PARTÍCULAS 

DelegaGión Provindal ie Siniicatos 
de Falange Española Tradidooalísía 

FielayaJ-S 
A N UNCI O 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos saca v a concurso entre las 
Imprentas de esta Provincia la pro^ 
visión de material diverso de ofici
na para sus Dependencias Sindicales 
durante el presente año. 

El pliego de condiciones para la 
realización de tales suministros, se 
encontrará expuesto en el Tablón de 
Anuncios de la misma, sito en el 
primer piso de la Calle Avda. Repú
blica Argentina, núm. 23, hasta el 
día 31 del corriente mes. El importe 
del presente anuncio, será por cuen
ta del adjudicatario. 

Por Dios España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León. 24 de Enero de 1949.-El 
Administrador Provincial, (ilegible). 
273 Núm. 51.-34.50 ptas. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 

1949 


